
NOTIFIGACIÓN POR AVISO

Artfculo 69 .Ley 1437 de 201'l

En cumplimiento a lo dispuesto en el ;Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

procedimiento Administrativo,y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) días desde .el envio de la citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Résoluéión ( [ ), Auto ( ), Autorización ( ), número

C;) I I -tl de fecha: 26, -üs t-lo 2t , pioferida por la cAS.
.N

Versión: 05,v.!
'. tNcÁ5 Página 1 de2

Fecha de Aprobación:01 /06/2020

Al señor (a): TÓS¿ §el óso r io
ldentificado con
En calidad de:

cédula de ciudadanía'No.
.\

I ql6qq6 q Expedida un' ,6oq..td

,\ \__

v ¿\rido

contra el cual Y Procede RECURSO DE REPOSTCÓN, El cual podrá

diez ('10) dias r,uoir"s'siguientes'a'ta fecha de la entreg? del Aviso e.n el

del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración de la
ParticipaciónlCiudadana: 

- 

i

Subdirección de AutorÍdad Ambiental:
Sede de Apoyo: I

NO,procede RECURSO DE REP?SIClÓN.

Oferta de ios RirlR'di§potiltiles,

interponer dentro de los

lugar de destino Ó retiro

Educación Ambiental y

.

;j
F Ul\¡DA-MENTO PEL AVISO

PARA SER PUBI.I*NOO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq la iniorrnación del clestinatario, se procecle a publicar en la.página web de la

Entidad y eá urr hlgar cte accesb púLilico de la CorpcraciÓn Autónonna Regional de -Santander

CAS, el presente Rv¡so accmpañado ,Je la copia íntégra del acio acjministrativo a notificar, por el

término de cirrco (5) días, advirtiéncioile q'ue la notificacióñ se'considera'surtida al finalizar el día

siguiente al retiro delAviso.

;

Fecha de Publicación err Página Web;.

Feclra de Publicación en Cartelera:

Fecha de cJesfijaciOn de.t Aviso:

N úmero cle e>rpeclietrte:

o \ - r:8: tq)}-
\6 -sS-?o¿1 

-tl q 7 - lc

Aviso Origirral firmado Por:

Nombre E.-1or «, Ó

Anexo: Acto Atlministrátivo . i ' 'r u\r\:\t! "'-" ...
Mediants ot feg¡strc ftÍ¡ su§ dalos perronnte! en et pro¡errle f orrlrlaflo ustcd aulorlza a la .coRPoRAclÓN AuTÓtJol-vlA necitj¡er- oe sAllTANo.EP - cAS para la

privacas y, en generat, para que la ConpSnnCtluÑ:nur'óNCi¡¡ri xgCto¡lAL og seuT¡NoER . cis .cumóls laq demá§ final¡dades eslablscidas bn el aviso de privacidad

anle la jlC pof lnlracc¡ón á ls ley,.rBvoesf la Eulofización y/o so..llar ia supreslÓn de sus r¡alo§ cn lo§ casos en que §o'i Proce'l'rnle y acceder 6n foima oratuilE a los
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Fue devuelto por: '



Socorro, 11/10/2023 11:12 AM

Señor:
JOSE ABELARDO OSORIO TOCANCIPA
Pred¡o Villa Fanny, Vereda Arbol Solo
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTtFICACtóN pOR AVTSO (Art¡cuto 59 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡cina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Reg¡onal de santander
en aplicación al artÍculo 69 del cód¡go de Procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso
Admin¡strativo procede a not¡ficar por Aviso e¡ siguiente acto adm¡nistrativo.

Resolución RCA No 0791-21 Julio 26 de 202,t del expediente No. 68755-00442-.10 expedido por
la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras D¡sposic¡ones"

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡bil¡dad de efectuar la notif¡cac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de proced¡miento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor JosE ABELARDo osoRlo rocANctpA, en cons¡deración a que no se presentó a surtir
dicha diligencia de notiflcación personal.

El acto Adm¡niskativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día s¡guiente hábil at REC¡BO det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUÉNOMA REGIONAL DE SANTANDER . CAS

SEDE REGtOtyAL DE ApOyO COMUNERA - SOCORRO
// RESoLUcIóru nca ¡¡o. 0 7 9 I -tZ I/

"Por la cual se oraenay'archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones,,

El Jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.0o1103 del 25
de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO 2 6 JUL 2021

,^

Que mediante Radicado CAS No. 01398-10 de fecha 11 de Julio de 2010, al señor JOSE
ABELARDO OSORIO TOCANCIPA, identificado con cedula de ciudadanía No 19.169.964
expe_dida en Bogotá D.C, solicito ante la Corporación Autónoma Regional de Santander, -
C A'S.- Sede de Apoyo Regional Comunera, Concesión de 

-Rguas 
Superficiales

INNOMINADA, la cualdiscurre por la Vereda ARBOL SOLO, del Municlpio de SOCORRO-
SANTANDER, el recurso hídrico fue utilizado para beneficio de consumo humano de 5personas transitorias y a
brevadero para animales de tres (3) reses del predio Lote de terreno ubicado en la Vereda
BARIRI, del Municipio de SOCORRO- SANTANDER.

Que mediante Auto RCA No.00561-10 de fecha 03 de Septiembre de 2010 notificadopersonalmente al interesado el día 13 de Junio de 2011, se inició trámite a la solicitudpresentada, se aceptó la autoliquidación de las tarifas de evaluación Ambiental, y se ordenóla práctica de visita de inspección Ocular al sitio de interés, con el fin de verificar ladisponibilidad del Recurso_ Hídrico, previa fijación de avisos de que traia el Artículo2'2'3'2'9'4 del Decreto 1076 de 2015, oe cuyb resultado se emitió ei Concepto TécnicoRCA No 00775-10, de fecha 30 de Junio de 2011.

CONSIDERACIONES

Que mediante Resolución DGL No.00671-14, de fecha 01 de diciembre de 2006, laCorporación AutÓnoma Regional de Santander -C.A.S. reglamentó el uso, goce yaprovechamiento de las aguas de la QUEBRADA LA HoNDA ! sus afluentes euebradasAposentos, Barirí. 9"1 det Horno, EtCafetal, El Espanto, El Huerto, El Gattinero, Et
§aque, El Guayabal, El Mandarino, El oratoí¡o, ÉL's"lto,' Et vergel, ti cuaaua, LaHonda, La Laja, La Lajita, Las pilas, La Represa, El rrapiche, La ventana, Mata deGuadua, Platanitos, sarta Gatos, san Bernaroo, san Francisco, san lsidro, San
Iiguel, sardinas, verdinas e innominados, las cuales discurren eí¡urisoicción de losMunicipios de socoRRo-sANTANDER y pALMAS DEL socoRRo-sANTANDER

Que mediante Resolución DGL oo0o94o, de fecha 17 de Octubre de 2017, el DirectorGeneral de la -C.A.S'-, ordenó de oficio la actualización de los estudios soporte para lareglamentación del uso de las aguas de la microcuenca de la euebrada LA tiotto¡ y .r.tributarios' subcuenca oel Rio sÚÁngz, desde su nacimiento hasta su desembocadura en
:l Ri9 SUÁREZ, microcuenca localizáda en jurisdicción de tos Municipios de socoRRo-SANTANDER y PALMAS DEL socoRRo-§a¡¡raruoER, tendiente a modificar y ajustarel cuadro de distribución general establecido en el anteríor estudio.

Que en Desarrollo de los resultados obtenidos en el estudio anteriormente mencionado seexpidiÓ la Resolución DGL No. 00123, de fecha 30 de Diciembre de 2019, la cual modificó

[S,Í,"J,oo 
mediante la Providencia No. 0ool4oB, de fácha 27 de Diciembre de 2006 y
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1...¡ enfiCIJLO PRTMERO'. Regtamentar los usos y aprovechamientos de /as aguas de las
corrientes que hacen parte de la microcuenca de la Quebrada LA HONDA y sus afluentes,

así: i) Quebrada San Bernardo y sus afluentes, ii) Quebrada San Francisco o El Horno y
sus afluentes, iii) Qúebrada La Armenia y sus afluentes, iv) Quebrada El Resguardo (Hoyo

de /os Morenos) y sus afluentes, v) Quebrada La Lajita y sus afluentes, vi) Quebrada La

Esmeralda y sus afluentes, vii) Quebrada San Pedro y sus afluentes, viii) Quebrada
Platanitos o Sa/ta Gafos y sus afluentes, ix) Quebrada Platanala y sus afluentes, x)

Quebrada El Verget o La Rogacha y sus afluentes, xi) Quebrada Las Laias y sus afluentes,
xii) Quebrada Capetlanía y sus afluentes, xiii) Quebrada El Espanto y sus afluentes, xiii)

Quebrada La Perica ysus afluentes, xiv) Quebrada Mata de Guadua ysus afluentes, xv)

Quebrada Ctavellinas y sus afluentes, xv) Quebrada Verdina y sus afluentes, xvi) Quebrada
Vilta lsabelysus afluentes, xvii) Quebrada El Saltoy sus afluentes, xviii) Quebrada Pozo

Azul, y sus afluentes, xix) Quebrada Las Delicias y sus afluentes, Quebrada Macanillo y sus

afluentes, xx) Quebrada Bariríy sus afluentes, xxi) Quebrada San lgnacio y sus afluentes,

xxii) Quebrada El Progreso y sus afluentes, xxiii) Quebrada La Esmeralda y sus afluentes,

xxiv) Quebrada El Edén y sus afluentes, xxv) Quebrada Palo Blanco y sus afluentes, xxvi)

Quebrada Et Tacuy y sus afluentes, xxvii) Quebrada Morelia y sus afluentes, xxviii)

Quebrada La Mentira y sus afluentes, y xxix) Quebrada Los Sapos y sus afluentes, las

cuales discurren en jurisdicción de los municipios de SOCORRO'SANIATVDER y PALMAS

DEL SOCORRO-SA^TTANDER, /os cuales forman parte de la jurisdicciÓn de la CorporaciÓn

Autónoma Regional de Santander -C.A.S.' (...)

eue una vez realizado el estudio de las actuaciones jurídicas y técnicas en el presente

Expediente y habida cuenta que el presente trámite de legalizaciÓn de Concesión de Aguas

Superficialei Oe ta Fuente Hídrica o aljibe INNOMINADO, la cual discurre por la Vereda

lieOL SOLO, del Municipio de SOCORRO-SANTANDER, corresponde a una fuente

hídrica reglamentada por ser afluente de la Quebrada LA HONDA, por lo cual este

Despacho-considera pertinente ordenar elArchivo Definitivo y cancelación del Expediente

RCÁ f.lo.68755-00442-10, aperturado el 30 de Julio de 2010, por encontrarse bajo una

reglamentación especial, contenida en la Resolución DGL No.00123, de fecha 30 de

Diciembre de 2019.

eue el numeral 9 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece como función de las

Corporaciones Autónomas Regionales, la de "Otorgar concesiones, permisos,

autórizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento

o movilización áe los recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que

afecten o puedan afectar al medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para

aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguaS superficiales y

sübterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva".

eue, el Artículo 2.2.3.2.13.1 y subsiguientes del Decreto Único Reglamentario del Sector

Ambiente y Desarrollo Sosténible, Óecreto 1076 de 2015, señala el procedimiento de

reglamentaciÓn del uso de las aguas.

eue la Ley 1432 de 2011, estipula; Artículo 3". Principios. Las actuaciones administrativas

se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,

imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,

pu'blicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad'

eue mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo

Segundo, Numeral 11 y 12, la DirecciÓn General de la -C.A'S'-, delegÓ a los Jefes de las

Seáes Regionales Oe Ápoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Atender, ordenar,

asesorar y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en el área de la

Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los trámites y gestiones

previstas en las normas ai ambiente, recibir, atender y efectuar el reparto de las solicitudes

y quejas de los usuarios de la Jurisdicción'
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2 6 JUL ?O?I

RRfiCUl-O PRTMERO: Acoger en todas sus partes la Resolución DGL No. 00123 de fecha
20 de Diciembre de 2019, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente
Providencia.

ARTíCULO SEGUNDO: Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera,
Archívese el Expediente RCA No. 68755-00442-'10, aperturado el 17 de mayo de 201 1 , de
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.

ARTíCULO TERCERO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ART|CULO CUARTO: Por la Oficina de Atención al Público de la -C.A.S.-, en atención a lo
consagrado en elArtículo 67 de la Ley 1437 de2011, notifíquese personalmente el contenido
de la presente providencia al señor JOSE ABELARDO OSORIO TOCANCIPA, identificado
con cedula de ciudadanÍa No 19.169.964 expedida en Bogotá D.C, quien se podrán ubicar
en el predio rural denominado Villa Fanny , ubicado en la Vereda ARBOL SOLO, del
Municipio de SOCORRO-SANTANDER. Tels. 3214532642. Hágasele entrega de una
copia para su conocimiento.

Parágrafo: De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad
a lo dispuesto en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

ARTíCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición, ante
la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma Regional de
Santander, el cual podrá interponerse dentro de los siguientes diez (10) días hábiles a la
fecha de notificación.

TRAN
Comunera

@ .ur"gor..o # .*nto.te.los(¿»ras.§ov.(o @ t-in.u Gratuita 01 8000917600

Que, en mérito de lo expuesto,
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NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Jefe CAS Sede Regional

Exp. 68755-00442-10. Concesión de Aguas.
NOMBRE HRMA

Proyectó Abq. Liliana Camacho Murillo. ílian ¡*l
Revisó Abq. Erika Celis Peñuela. Vr-.*)
Vo. Bo. lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán s
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